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LETIN O F I C I A L 
DB DA PROVINCIA DB MADÍ^ID 

¡ t f > V C < t « « f f f O N O l ¿ L O F I C I A L ^ 

LAS lftvoíi 6r-lon*»e y anunoinn ^no hayan de insertar» 
,olo» B< Lânwraortau!.» so han de mandar al Jof© 

rflt¿ooret»poctivo. por cayo oonducto se pagaran a los 
¡¡lora* .]e Ion tnonoiotia IOH pori'Vlioos. 

(Rtal ortim <l« S de Abril ib, ÍR89.) 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N 
• < C y i f \ Q > 

£ A D V í Q a T W N O I A . B D I T O H U 

Mpiktioa todos los ; ; t , e " i r a toi domlnnoi 

fcn aita capital, llevad» a domicilio, 2*50 peseta* uicruualos anticipada»; 
r^ra .1« olla. 3*50 al mes, 9 al tr imetro , 18 al semestre y 28*50 por nn ano. 

boadrmten íuscripoionos on Madrid, on la Administración iol BoLrr»», 
plata do Santia K o, núm. 2 . -Fuora de esta capital, diroetanxonto por modio 

v lo carta a la Administración, con invasión del Importo leí tiompo de abono i 1 

v on timbres móviles. i 

Las disposiciones do las Autoridades, oxoopto Las qag 
sean A instancia do parte no pobro, se insertarán oiloiajx 

" monte: asimismo cualquior anuncio concerniente al ékt+ 
vicio nacional quo dimano do las mismas; poro lac c 
interés particular patearan 50 cóctimos dir r u t t i P\W 

r oada Hnoa do inserción. 

Parte Oficial 
taidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q.- D . G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
«n su importante salud. 

Gfobieimo civil 
Secre ta r ía .—Negociado 3.° 

A Y U N T A M I E N T O S 

Por ol Exorno. Sr. Ministro de !a Gober
nación, se i i ' tnioi á o-fto Gobierno coa 
fecha 18 del actual la Real ordua siguien
te: 

«Excrao. Sr : Por distintos conductos y 
megos fortnnUdos e» el Parlamento, se 
S» signiftoado A este Ministerio l aoonve-
nlenoia de qae los Ayuntamientos no v a -

,rtea eon la repetición que vienen hacién
dolo los nombres de las calles por loa 
grandes perjuloios quo esto Irroga al oo-
taerolo en sus relaciones y aun al mismo 
vecindario; y considerando que aunque 
»e trata de una cuestión de In exolnsiva 
competencia do los Ayuntamientos, so 
h»oe preciso fijar en ella la atención por \ 
1* ff eouenoia con que so realizan estos i 
•Wos, q Q e ooaslonnn indudables trastor 
JM; S. M. el Ray (q. I). g.) so ha servido 
aponer napa V. E. presento a las Cor
poraciones municipales de esta provineda 
* necesidad de no var iar los nombreí de 

**• calles mis que en casos ve rdadera -
* t n i * Justificados.=De Real orden lo d i - 1 

Ud ^ p * r a 6 U ü °noclmlento Y i r a 9 " I 
0 ' '»s Corporaciones indicadas.» 

Lo q u o 3 e p a b i i o a e n e 8 l e periódico ofi-
2 * ? R r a llegando a conocimiento de 
' Ayuntamientos de esta provincia, ten-
¡. ^jnp'iroieotu lo dispuesto en la pre in-

4 Real orden respecto al particular. 
W I i ú 2 2 d e M^rzo de 1904.=El Go-

* roador, Conde de San Luis. 
473 - 6 2 5 . 

«¿J E x c m o . Sr. Ministro de la Goberná
is e ' ^ n ^ o h a 18 del actual , oomunioa 

* Gobierno la Real orden siguiente: 
h * ' í X o m o - Sr.: Próxima la feoha en que 
Creso

 r f q n i r 8 e
 en e»ta oorte el VI Con-

• i í n ( i * n l e n i a o i o n a l de Arquitectos, y 
r**Ulta- Í U m * U l í l i d a a P a r , t e l m e J o r 

**«iu» 0 d e l m Í 8 l n o q 1 1 ^ asistan á sus 
<k ^ « s todas aquellas personalidades 
* * < * l a u ? * r r e r a q u e desompefian cargos 
Unte» m q u e P u e d e n ilustrar las impor
te; s . m * l e r l a s qno alli han de t r a t a r 
a n d u 6 U e > " (Q. h» tenido á 
U . D i * p o n e r que por los Presidentes de 

Potaciones y de los Ayuntamien

tos se autorice á los Arqulteotos provin
ciales y municipales que deseen concu
rrir a las sesiones de dicho Congreso, 
para t.usentar8tí de su residencia ofioial 
desde el <ii« 6 al 13 de Abril próximo v e 
nidero, plazo señalado para que aquellas 
se verifiquen. = líe Real orden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y traslado á 
las Autoridades de referenoia». 

Lo que se publloa en este periódico ofi
cial para que, llegando á conooimiento 
de los Ayuntamientos de esta priviucia 
que tengan Arquitectos munioipales, se 
dé cumplimiento á lo dispuesto en la pre
inserta Real orden. 

Madrid 22 de Marzo do 1904. = El Go
bernador, Conde de San Luis 

4 7 3 . - 6 2 6 . 

J e f a t u r a de O b r a s púb l i ca s 
CARRETKKAS 

Habiendo resultado desierta por falta 
de licitadores la subasta celebrada en este 
Gobierno civil et día 15 del actual , en 
vir tud de lo dispuesto por la Dirección 
general de Obras públioas con fecha l , ° 
de Febrero último, para la adjudicación 
bajo el tipo de 2.030 pesetas de la lefia 
procedente de la poda del arbolado de los 
kilómetro» 11 al 13 do la carre tera de 
Ajulvir á Estremerà, A oargo de la Jefa
tura de Obras públioas de esta provinola, 
he aourdado señalar el dia 15 de Abril 
próximo, A !a una da la tarde, para la ce 
lebración de l.i segunda sub «sta de dicha 
lefia, bajo el mismo tipo de 2.030 pesetas. 

La subasta se celebrara en los (ormi
nos prevenidos en la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852 en esie Gobierno civil, 
donde se halluráu de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto y 
pliego de oondioiones cor respondentes . 

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado y en papel sellado de la 
clase 12*, a r r egandose a' adjunto mode
lo, aoompafitiudo cédula personal y rea
guardo que aoredlte haberse heoho el de
pósito ue 2 030 pesetas en metálico del 
modo que previeue la referida Ins t ruc 
ción para poder tomar parle en la su 
bas ta . 

En el oaso en que se presenten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrara 
entre 6US autores únicamente la segunda 
licitación, abierta en los términos prescri
tos en la citada Instrucoión, siendo por 
lo menos la primera mejora de 25 pese
tas y quedando las demfts á voluntad de 
los l idiadores , siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 18 de Febrero de 11)04.= El 
Gobernador, San LUÍP. 

Modelo de proposición 
D. N. N. . . , vecino de. . . , según cédula 

personal núm. . . , enterado del anuuolo 
pubiloado eoo fecha.... de. .. y de las oon
dioiones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de la 
lefia procedente de la poda del arbolado 
de la carre tera de Ajalvir á Es t remerà , 

se compromete A tomar á su cargo la a d 
quisición de la expresada lefia por la can
tidad de .. (aqui la proposición que se ha
ga admitiendo ó mejorando lisa y l lana
mente el tipo fijado, pero advirtiendo que 
será desechada to la proposición en que 
no se exprese determinadamente la c a n 
tidad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el p r o 
ponente A la adquisioiónde diohalefia, asi 
como toda aquella en que se afiada a l g u 
na clausula ) 

(Fecha y firma del proponente) 
473.—616. 

Diputación Provincial 
Con tadu r í a —Negoc iado 4.° 

En el sorteo celebrado en el día do hoy 
en el Palacio provincial para amort iza
ción de Obligaciones provinciales, han 
resultado premiados los números s i 
guientes: 

47.9 Sorteo de 50 Obligaciones provin
ciales, núms. 1 al 6.000 

1 648 2.723 3.932 4.978 
66 752 2.799 4.004 5 018 

144 766 3.125 4 031 5 099 
242 941 3.285 4.089 5.366 
265 1.899 3.368 4.289 5.386 
287 l .b56 3.399 4.292 5.478 
877 2.014 8.472 4.443 5.540 
35>2 2.184 3.474 4 453 5.559 
542 2.299 8.654 4.675 5.713 
614 2.490 3.661 4.851 5 797 

17.° Sorteo de 8 OblUjaciones provincia
les, núnv}. 6.001 al 7.040 

6. '.42 
6.493 

6.545 
6.677 

6.700 
8.757 6.928 

13.0 Sorteo ile 28 Obligaciones provin
ciales, núms 7.041 al 10.622 

7.107 7.701 8.424 9.09» 9.979 
7.136 7.721 8.593 9.154 10 229 
7.419 7.811 8.724 9.188 10.370 
7.536 7.841 8.762 9.251 10.428 
7.681 7.954 8.829 9.476 
7.688 8.196 9.028 9.857 

Los Tenedores de las láminas p remia 
das pueden presentarse en es 'a Conta
duría dentro del mes actual , bajo factura 
y con el correspondiente ondoso á la 
Diputación, para autorizar su pago des 
pués de examinadas y comprobadas. 

Madrid 15 de Msrzode 1904.=El Go
bernador, Conde de San Luis . 

473.—617. 

Nlaare fut ió : 10 odw'lwoi di pMita 

Ministerio iz Qracia y Justicia 
Direcc ión g e n e r a l de P r i s i o n e s 

No habiendo produoldo resultado la se
gunda subasta oelebrada el dia 22 del 
mes de Febrero último oon objeto de 
contratar la adquisición de 2.003 trajes 
de lana asargada de hilo, compuesto oada 
traje de u n í chaqueta , dos pantalones 
y un gorro para uso de los oonflnados 
en las prisiones del Reino, y autorizada 
os 'a Direcoión general para ce lebrar 
una tercera licitación oon el mismo o b j e 
to, se anunoia al público que dioha s u 
basta tendrá lusrar en este Centro d i r e c 
tivo el dia 28 del corriente mes, á las o n 
ce de la mafi ina, oon arreglo al pliego dd 
oondioion-js publioado en la Gaceta de 
Madrid, núm. 365, correspondiente a l 
dia 31 de Diciembro úl t imo. 

Los licitadores harán caso omiso del 
modelo de proposición que se inser ta a l 
final del pliego de oondioiones, a j u s t á n 
dose en su lugar al que se publica n u e 
vamente en la Gaceta de Madrid. 

Madrid 15 de Marzo de 1904. = El D i 
rector general , Conde de San Simón. = 
Esoopia: El Subsecretario, Hernández y 
López. 

4 7 3 . - 6 2 2 . 

juntamientos 
Colmenar Yielo 

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento y Junta municipal eu el me* 
de' Diciembre ni timo, que se remite para su 
inserción en el BOI.BTIS OFICIAL en cumpli
miento del art . 109 de la Ley municipal. 

Sesión del 8 de Diciembre de 1903 
Se aprobó el aota de la sesión anterior-
8e ratificó el acuerdo del Sr. Alcalde 

concediendo socorro en especie á F r a n 
cisco Collado por ooho días por tener dos 
hijos enfermos. 

Se denegó á Dionisio Criado la as i s ten-
ola gra tu i ta de Médico y botica. 

Se acordó proceder al arreglo del ex— 
ousado de la c a s i Escuela de ñiflas, calle 
del Cura, abonándose el gasto oon oargo 
al oapítulo IV del presupuesto. 

Se aprobó la adquisioión é importe de 
premios para los nifios en los exámenes 

I de las Escuelas públicas, abonándose el 
' gasto con oargo al capitulo IV, ar t . 5.°, y 

que dichos premios se poagan á disposi
ción de la J u n t a . 

Qaedar entorados de haber sido a p r o -



Miércoles 23 de Marzo de 1904 

"bado el pliego de condiciones para la su
basta de c o n s u m o - y de que el 8r . A l c a l 

de ha señalado pa ra celebrar el remate 
el dia 13 del actual desde las once de la 
mañana . 

Qoe el día 20 del aotaal se celebren las 
•abas tas de arbitrio do degüello de reses 
en el Matadero y la de servicio de bol-
quetes de la limpieza públioa. 

Quedar enterados de la recaudación 
obtenida de ios labradores por aprove
chamiento de pastes en el * ño 1902 á 1903 
y de la relación de deudores, acordando 
se requiera A éstos al pago por la via de 
apremio. 

Se aprobó y acordó el pago del fluido 
eléctrico gastado en la Casa Consistorial 
y sus dependencias en Octubre y Noviem
bre y que se abone su importo con cargo 
al capitulo I, ar t , 2.° del presupuesto. 

En vista de la Real orden de Goberna-
oión de 23 de Noviembre último, se acor
dó conceder asistencia médioa y sumi
nistro de medicinas grat is A la fuerza de 
la Guardia oivil y sus faniüias estableci
das en esta localidad desde l.° de Enero 
próximo, panioipándolo al comandante 
del puesto. 

Se aprobó la onenta de Ángel Sinis de 
arreglo de la fuente y pilas del lavadero 
municipal, y que el importe de 16 pesetas 
60 céntimos se abonen con oargu al capi 
to o I I I , ar t 9.° del presupuesto. 

Se hizo la clasificación de incobrables 
de los descubiertos de contribuciones por 
rústioa y u rbana en los años 1901 y 1902, 
anunciándolo al público por cinco dias 
p a r a oir reclamaciones. 

Dia 15 
Se aprobó el acta de la anterior. 

~ Que por la Comisión de Beneficencia se 
Forme la lista de vecinos pobres para la 
asistencia gratui ta de Médico y botica en 
el tifio 1904. 

Que por la Comisión so diatribuyan 100 
pesetas entre las familias pobres el día 
de Navidad con oargo al capitulo V, a r -
tioulo 2.° del presupuesto. 

Se aprobó el extruoto de acuerdos de 
Noviembre y su remisión pa ra la inser
ción en el B O L E U N OFICIAL. 

Que A los empleados del Hospicio que 
acompafiaren n la banda de Música en 
las fiestas de Remedios del presente año 
se les dé 75 pesetas de gratifloución, 
incluida en esta suma el gasto de hospe
daje del S r . Magallón, cuya suma se en 
tregarA A O. Eduardo Pinto, quien esiA 
autorizado por dichos empleados. 

Día 27 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Que desde 1.° du Enero se suministren 

medicinas gratui tas A la Guardia oivil 
del puesto de Trescantos , y en ouanto A 
la asistencia médioa, teniendo en cuenta 
que el Excmo. Sr. Marqué* de Santiliana 
suministra tal asistencia con Módico par
t icular A los Guardas del monte de VI-
fiuelas, y que la Casa cuartel esta insta
lada cerca de dicho monte, acuerdan so
licitar de dicho señor la asistencia módi
ca gra tui ta para ÍA indicada fuerza, que 
seria de más ventaja para la misma, y 
que ae comunique al cabo comandante de 
diobo puesto. 

Que oon oargo al capitulo 111, ar t . 9.° 
t e abonen A Félix Tar radas 10 pesetas, 
importe de la cuenta que presenta por 
p in tar las columna» del lavadero. 

Que no habiéndose presentado dentro 
del término legal reolamución alguna 
acerca del remute de derechos de degüe
llo de reses para 1904, le aprueban defi
ni t ivamente y por uuanlmtdad acuerdan 
re levar al rematante D. R'imón Gómez de 

prestar fianza en metAHco, constituyén
dola personal. 

Asimismo se aprueba definitivamente 
el remate del servicio de bolquetes para 
1904. 

Confirmar el aouerdo de 8 del actual 
sobre deolaración de par t idas fallidas por 
descubiertos de territorial y urbana de 
los años 1901 y 1902 por no haberse p r e 
sentado redamación alguna contra dicho 
aouerdo. 

Que se expida A favor de Ramón San 
tos la oertiflcaciÓB que solicita de ami l la-
ramiento para instruir expediente poso-
sorlo. 

Que se adquiera el Mapa Hldro-Mlnero 
Medicinal que ha remitido D. Luis TorA, 
y el importe, siete pesetas, se abone oon 
oargo al oapitulo I, a r t . 3.° del presu
puesto. 

Se aprobó la lista formada de veolnos 
pobres que han de disfrutar de asistenoia 
gratui ta de Médico y botica en el próximo 
afio de 1904 y que se eutreguen A los Pro-
fesores titulares de Medioina y Farmaoia 
las oportunas oopias. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Sesión del 13 de Diciembre de 1903 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Quedaron aprobados por unanimidad 

los presupuestos adicional del oorriente 
año 1903 y el ordinario que ha de regir en 
el próximo año 1904, y que con certifica
ción del acuerdo se remitan al Sr . Gober
nador para su superior aprobación. 

Cuyo extraoto ha sido aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión de este d ia . 

Colmenar Viejo 19 de Enero de 1904.= 
El Alcalde, Fél ix S a n z . = E l Secretario, 
Alejandro Madridano. 

4 1 7 . - 3 1 6 . 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta Municipal de esta 
villa durante el mes de Enero último, for
mado para BU remisión al Excmo. Sr Go
bernador civil de la provincia para en in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la misma, 
en cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 109 de la Ley municipal. 
Sesión extraordinaria del día 1.a de 

Enero de 1904 
Se constituyó el nuevo Ayuntamiento 

que ha de funcionar dur*nto el bienio de 
1904 1905, d á n d o s e posesión del oargo de 
Alcalde A D. F é i x Sanz Mansilla, nom
brado para el mismo por Real orden 
transcri ta por el Exorno. Sr. Gobernador 
oivil de la provincia. 

Procedióse al nombramiento de p r ime
ro y segundo Teniente de Alcalde, r e 
sultando elegidos por ocho votos y una 
papeleta en blanco los Sres. D. Pablo 
Ugalde Bafiuelos y D. Bernardo Pérez 
Villas, respectivamente, los ouales toma
ron posesión de los mismos. 

A continuación se verificó ta elección 
de Regidor Sindico propietario y suplen
te y Regidor Interventor, siendo elegidos 
D. Manuel Perdiguero Izquierdo, D. An
tonio Salcedo Hernaudo y D. Franoisoo 
Garoia GonzAlez, respectivamente, y por 
ocho votos cada uno y una papeleta en 
blanco, tomando en seguida posesión de 
sus cargos . 

En cumplimiento del art . 62 de la Ley, 
se acordó consignar que el orden numé
rico de los Sres, Concejales para caso de 
v acan t e ó de sustitooión de Alcalde ó Te
niente es el siguiente: 

Regidor primero, D. Antonio Salcedo 
Hernando. 

í d e m segundo, D. Franoisco Garc ía 
GonzAlez. 

Ídem tercero, D. Hlpóiito Aveleiras. 
ídem cuarto, D . Manuel Perdiguero 

Izquierdo. 
ídem quinto, D. TomAs Torres Her 

nando . 

ídem sexto, D. Felipe Puente Tor res , 
ídem séptimo, D . Andrés Berrooal 

8 a n z . 
ídem octavo, D . Ceoilio Sanz Man

silla. 
ídem noveno, D. Fernando Hoyo. 
ídem déoimo, D. Franoisco Pinto. 
En cumplimiento del art . 67 de la Ley, 

se acordó que las sesiones ordinarias de 
este Ayuntamiento se celebren todos loa 
domingos A las nueve de su mañana . 

Para oumplir también el ar t . 25 de la 
ley Electoral de Senadores de 8 de F e 
brero de 1877, se forma la lista de los in
dividuos del Ayuntamiento y ouAdruplo 
número do veoinoa del pueblo con de re 
cho A elegir compromisarios, acordando 
se exponga al públioo. 

Ordinaria del día 3 
Leída el aota de constitución del Ayun

tamiento, fué aprobada. 
Fué posesionado del cargo de Conce

jal D . Felipe Puente Torres , que por des 
grac ia de familia no pudo asistir al acto 
de constitución en 1.° del ac tua l . 

Se dio ouenta por el Sr. Alcalde de ha
ber nombrado Alcaldes de barrio A don 
Franoisco Criado Hoyo y D. Gregorio Ro
dríguez, del 1.° y 2.° distritos respectiva
mente . 

En cumplimiento de lo que preceptúa 
el ar t . 60 de la ley Municipal, se prooe-
dió A fijar las Comisiones permanentes en 
que se ha de dividir la Corporación, acor
dando que éstas sean las mismas que en 
años anteriores y bajo las denominacio
nes siguientes: 

De Presupuestos y Haoienda, que se 
compondrá de cuatro Sres . Concejales, 
correspondiendo por votación A los se 
ñores 

D. Antonio Salcedo Hernando. 
Hipólito Aveleiras Casarrubias. 
Félix Puente Torres . 
Franoisco Pinto Perd iguero . 

Do Policía y Gobernaoión, que se com-
pondrA de los tres Síes . Concejales que 
siguen: 

D. Francisco García GonzAlez. 
TomAs Torres Hernando. 
Fernando Hoyo Sleteiglesias. 

De Fomento y Obras públicas, que la 
formarAn los cuatro señorea siguientes: 

D. Pablo Ugalde Bafiuelos. 
Bernando Pérez Villas. 
Francisco García GonzAlez. 
Andrés Berrooal Sanz. 

Do Beneficencia y Sanidad, compuesta 
por los ouatro señores que siguen: 

D. Manuel Perdiguero Izquierdo. 
Félix Puente Torres . 
Ceoilio Sanz Mansilla. 
Fernando Hoyo Sieteiglesias. 

De la dehesa boyal, formada por los 
cuat ro señores siguientes: 

D. Tomás Torres Hernando . 
Félix Pueute Torres . 
Cecilio Sanz Mansilla. 
Andrés Berrooal Sanz. 

Del Pósito, compuesta de tres Sres. Con. 
cejales, agregAndose dos labradores co 
nocedores de las oondioiones de los soli
ci tantes de préstamos, siendo los pr i
meros 

D. TomAs Torres Hernando. 
Andrés Berrocal Sanz y 
Cecilio Sanz Mansilla, y los segun

dos 
TomAs Canoela LAzaro. 
Manuel Colmenarejo Colmenarejo. 

De abastecimiento de aguas y luz eléo-
tríoa, oompuesta de los cinco Sres. Con
cejales que siguen: 

D. Antonio Salcedo Hernando. 

oís-

D. Hipólito Aveleiras CasarraV 
Manuel Perdiguero IzquloJ** ' 
Félix Puente Torres. °" 
Francisco Pinto P e r d i g a 

Se acordó que estas Comisj' 
reúnan cuando se les señale p 0 r **** * 
Alcalde, A fin de que estudien y * ***** 
gan las reformas que sean 
los diferentes ramos de | a 

traoión. 
En cumplimiento del art. 33 d 

glamento do amlllaramienios, 8 e 

Vicepresidente de la Junta Parlón** 6 

este bienio al Concejal Síndloo D \t d e 

Perdiguero. ' M a n ° * í 
A virtud de escrito presentado 4 l a c 

poraoión por Lope González, se ac ° N 

por unanimidad que por la Comislónd 
Policía se proceda al doslinde del 0 a 1 
no del Taga r ra l , desdo la tapia del ce 
frente A la linca de Sebastián Hernán? 
hasta el final de las que pertenecen 4 
los herederos de Celedonio González-
se tenga A la vista el que aparezoá J[ 
practicado, oitAndose A los dueños de los 
predios oolindantes al mencionado oami. 
no y aBistiendo oorao peritos D. Benito 
de la Morena y D. Luciano Berrooal. 

Dada cuenta de la aprobaoión preiu. 
da por la Adminístri.ción de Haoienda 
de la provinoia A la subasta de varios 
ramos de consumos y conciertos gremia
les de aguardientes , vinos y oerealei. 
acordando que en cumplimiento de la 
misma se requiera al rematante y re
presentantes de los gremios, A fin de que 
en el término que el Sr. Presidente ¡w 
fije otorguen ante el Notario de la loca
lidad las correspondientes escrituras de 
oontrato y fianzas, ooncurriendo al «oto 
A nombre del Ayuntamiento los Sres. Al
calde y Regidor Síndico. 

Quedar enterados del repartimiento de 
oontingente girado por la Exorna. Dlpu-
taoióu provinolal A los pueblos de la pro
vinoia para el año corriente de 1904 y 
que corresponde sati-.facer al Ayunta
miento en dioho afio 18.405 pesetas 5 
céntimos. 

Se dio ouenta de haberse celebrado »1 
día 27 de Diciembre último subasta del 
a lumbrado y demás material de la Car* 
cel del partido para el año 1904, y 
quedar adjudicada provisionalmente * 
favor de D. Alvaro Paredes por la canti
dad de 950pesetas f acordAndose, en vil» 
de la dificultad de convocar A los seflore* 
Alcaldes de los deináB pueblos del parti
do, aprobar definitivamente la referid» 
subasta, relevando al rematante de pre*~ 
tar fianza metAlloa y en su lugar lo ta
rifique personal A garant ía del Sr. Ai» 
oalde. . 

Quedar enterados de la Inseroión ti1« 
B O L E T Í N OFICIAL de los acuerdos 1 0 0 1 4 

por el Ayuntamiento on Noviembre 
timo. 

Se acordó por unanimidad que se P r ^ 
tique diariamente la visita al Merca 
Abastos A fin de que se outnpl* 0 ^ 
todo rigor las dÍ8posioiooes qne rg»* 
sobre contratación y repesos, obser 
dose el turno estableoido de a n t e u 3

4 ( j 4 

para que los Concejales lo bag»B 
uno una semana por el orden no 

d C é 9 t 0 8 , rvincej*!»* 
Se hizo presente por varios L-oov 

la necesidad de remediar 1» a ° 2 a 

situación en que so enouentra 1» ^ 
jorna lera , y de que no existe m** J M 

de oonjurar aquélla que o o m e u z * ^ 
obras de distribución de aguas, * ^ 
las zanjas necesarias para ello» f] 

la única obra que legalmente P t t e

C o r p o -
cutarse , y oonsiderAodose por 1* 
raoión que si se emplea el sistema 
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, d e t raus íu i r l r el tiempo y r e 

t* l t* tardíos 6 ineficaces los aux i 
! 0 l "cr ' r uní.nmídad acuerdan; 
' o Que inmediatamente, con cargo al 

1 i 0 y articulo del presupuesto co

" F , t 0 ' d C 8t iDado al efeoto y bajo la dt

^"i'ón facultativa del Ingeniero D. Víc
r í C C ' r ( Í D Gil, antor del proyecto, se 

A» A la apertura de zanjas pr.ra dis
erten* 
r\floión de aguas. 

• Qne las Comisiones del ramo y la 
\ mentó y Obras intervengan direc

¿ e te en la vigilancia de trabajos, ex
, , D * 6 D de éstos, inversión y pago de los 

8 qne 8 6 ocasionen , admisión de 
^ • e r c » , compra de herramienta y en 

, 0 demás concerniente á las referl
1 1

 o b r a 6 que su celo les sugiera para 
rti'ur cualqoier aboso. 

# Que semanalmt nte se exponga al 
b l i c o j a lista de jornales y materinles 

P eie inviertan y cumplan las demás 
^venciones legales establecidas para 
L obras que se ejecutan por adminis

traoión. 
Qoe al mismo Sr. Ingeniero se le 

«Ida informe respecto del procedimiento 
pjs conveniente á los intereses loooles 
1jtdquÍ6Íoión de tubería y continuación 
déla»demás obras relacionadas con el 
proyecto, dentro del crédito presupuesto, 
i fln de resolver en dt Unitiva; y 

Que de este acuerdo se dé conoci

miento en sesión especialmente ccnvooa

¡I l i a Junta municipal de asociados á 
h» efectos oportunos. 

8e hizo presente que los Src?. Vocales 
del» Junta Municipal D. Hipólito Ave

leirsB, D. Bernardo Pérez y D. Francisco 
Giroia González son en la actualidad 
Concejales, y por tanto, procede sorteo 
pira cubrir las vacantes que aquellos de

jan, hasta tanto se nombra la J u n t a que 
ha de actuar en el afio corriente, adhir 

iéndose que los demás Síes. Vocales no 
tiento parentesco con los Sres. Conceja

lía. En su vista, se acuerda que el próxi

BO domingo se verifique el sorteo para 
ttbrir dichas vacantes. 

8e acordó por unanimidad, con objeto 
<• la organización de la nueva J u n t a 
Municipal, que por Secretaria se proceda 
'U formación de las oportunas listHS de 
^niribuyentes sorteable*, y teniendo en 
•^maquees bastante uniforme el con

ato contributivo de los habitantes de 
w » villa, Be halla comprendida en las 
J^diclonca que marea la regla tercera 

art. 6G de la Ley Munioipal, y por 
to, la división do secciones, sean éstas 

* ttútnero de cuatro, y quo aprobada di

lista por el Ayuntamiento, se expon
1 1 Público durante el plazo reglanien

' 0 P*ra oír reclamaciones, y después 
^ T<rifiqU e el sorteo para la designación 

* Junta que ha do actuar en el co
c o t e fcfi0 1904. 

Üesión ordinaria del día 10 
g«Probó el aota de la anterior . 

1%
 , c o r d ó que con cargo al capitulo 

W f t
1 1 , 8 6

 h b o n e n a Felipe Peinado 
« l l i j 6 8 6 1 * 8 p o r d o s fiJft?. y colocación de 
41a».?.? e l H o s P 5 l a l Asilo de la oalle del 

I ' p D d d e d e D u n c I a presentada con» 
Vlt M

 r d a r o r a l R»món Hernán, por 

* * e r l h C O n 3 e t l d a 8 e n e l 8 e r v i c i o » y ^ u e 

e. e l J e f e de dichos Guardas , se 

U d* í
n 3 p o n e r

 a dicho Ramón una niul

QnVl n C° d U , d e 8 n e l d 0 
» tc» n t

8 * l e D g a e n cuenta para caso de 
^onjj a l i c i t u d que promueve Ra

^ a r o f i , a e n súplica de una plaza de 
Se d r d l i M ™ i c i p a l . 

1 6 C T l e n i a del ofioio fecha 7 del a c 

tual del Sr. Interventor de Hacienda de 
la provincia, para que se recojan la ins

cripción del 4 por 1 0 0 de Propios número 
1 0 . 9 9 9 de 1 . 2 9 0 pesetas 5 0 céntimos de 
oapital, y un reoibo de Intereses número 
6 0 . 0 8 4 por pesetas 1 2 3 con tres céntimos, 
acordándose por 'os señores concurrentes 
autorizar al Agente en Madrid,D. Valen

tín Pancorbo, para la recogida do dichos 
valores, como de otros que existan depo

sitados en dicha oficina de i^ual per te 

nencia, por cuya gestión no peroibirá re

muneración alguna. 
Dada cuenta de la presentada por Vic

torio Ramón de obras ejecutadas en la 
construcción de un retrete en la Casa 
Cuartel de la Guardia civil de esta villa, 
que tiene en arriendo el Ayuntamiento, 
de los herederos de dona Vicenta Olalla, 
y cuyo importe se ha de A b o n a r por mi

tad éntrelos dueños de la finca y el Muni

oipio, se acuerda por unamMadel abono 
do las 9 0 pesetas 2 7 eéntimos que importa 
la expresada mitad, con oargo al capitulo 
6.°, art . l.° del presupuesto de gastos. 

Que con cargo al capitulo 3 . ° . ar t . 9 . ° 
del presupuesto oorriente se abanen á Án

gel SUBÍS, 4 pesetas de arreglo de la fuen

te del lavadero, según cuenta que pre 

senta y aprueban los concurrentes. 
Se dio cuenta del escrito presentado 

por el rematante de consomos D. Ramón 
Gómez, solicitando se le releve de pres

tar fianza en metálico y en su lugar se le 
admita personal , presentando como tal 
á D. Mariano Torres, que autoriza la soli

oi tud en prueba de aceptación y confor

midad , acordando se acceda á la petición 
de D. Ramón Gómez, por ser D. Mariano 
Torres persona de 6Utioiente garan t ía , 
cuya fianza se constituirá en la forma 
determinada por la Ley. 

Se acordó por unanimidad que todos 
los días acuda á presenciar los trabajos 
de distribución de aguas un Conoejal, al 

te rnando todos ellos por el orden numé

rico con que figuran en la constitución 
del Ayuntamiento, con las atribuciones 
que requiere el buen orden qoe ha de 
llevarse en laa obras. 

Con el fln de conseguir la pronta reso

lución de los asuntos pendientes en la 
Direcoión do la Deuda y demás oentros 
de II tciendrt, ouales son la conversión á 
metálico de parte de la inscripción de 
Propios de este Municipio, núm. 6 1 3 , 
para abonar al Exorno. Sr. Marqués de 
Santulona el resto del contrato de conoe 
8 i ó n de aguas ; el o b r o de intereses de 
dioha inscripción y el reconocimiento de 
nuevas inscripciones por bienes de pro

pios enajenados, por unanimidad aouer

dan nombra r en Comisión para bajar á 
Madrid al Sr. Alcalde y Sres. Concejales 
D. Antonio Saloedo, D. lilpó i»o Avelel

ras . D. Manuel P e r d i g u e r o . D. Félix 
Puente y D . Franolsoo Pinto, ouya Co

misión pract icará las gestiones necesa l 
rias á la pronta resolución de aquellos 
asuntos. 

Se aoordó que el día de mañana , á l a 8 

onoo y bajo la presidencia del Sr . Alcal

de y asistencia del Regidor Sindico, 
anunciándolo previamente al público, se 
oelebre conourso para el arreglo de he

r ramienta que ha de empiearse en las 
obras municipales en les meses de E n e 

ro , Febrero y Marzo de este afio. 
Que el próximo domingo 1 7 del actual 

se prooeda á la celebración del conourso 
p a r a el suministro de las huebras de 
carro que necesite el Ayuntamiento den

tro del término munioipal en el oorriente 
afio, cuyo aoto se verificará á las once de 
la mañana del mencionado di», estable

ciendo el Sr. Alcalde el tipo y condicio

nes que hayan de servir de base al 
conourso. 

Se prooedió, según estaba anunoiado, 
al sorteo de trea Vooales asociados de la 
J u n t a municipal á cubrir las vacantes 
que se determinase en la sesión del día 3 
del actual , haciéndose constar corres

ponde elegir dos Vocales á la pr imera 
Sección y uno á la cuar ta , tooando en 
suer te tn ia primera á los números 7 y 

2 8 , alendo los contribuyentes respectivos 
D. Ángel Arranz Pareidcs y D. Santiago 
Gil, y en ia cuar ta al núm. 1 8 , que ea el 
contr ibuyente D. Valentín de la Fuente 
Colmenarejo, acordándose hacerlo saber 
á los interesados á los fines prevenidos 
por la Ley. 

El Ayuntamiento, conforme con el in

forme emitido por el Ingeniero D. Víctor 
Martín, acordó abrir concurso entre va

r ias fábiicas para el suministro de la tu 

bería y accesorios de la distribución de 
aguas de esta villa, estableciendo las con

diciones que habían de servir de base y 
que se consignaron literalmente en acta 
y se comunicaron á dichas fébrioas. 

Prooedió la Corporaotón en sesión p ú 

blioa á la formación del alistamiento de 
mozos del aotual reemplazo. 

Sesión ordinaria 'leí dia 17 

Se aprobó el acta de 1H anterior . 
Se acordó la inclusión en la lista de 

vecinos pobres para la asistencia médico

farmacéutica gratis á los vecinos Hilario 
Fernández, Pablo Jusdado y Luis Mar

tin Esguevu, que lo tienen solicitado. 
Se concedió el socorro en metálico do 

5 0 céntimos diarios á Guillermo Vicente 
Díaz, que lo tiene solicitado por tener un 
hijo enfermo, cuyo socorro se satisfará 
oon oargo al capitulo 5 . ° . art. 2 . ° del pre 
supuesto do gastos. 

F u é aprobado el extracto de acuerdos 
por el Ayuntamiento y J u n t a municipal ! 
del mes de Diciembre último, aoordando 
se remita al Exorno. Sr. Gobernador ci

vil para su inserción en el B O I R T I K OFI-

OIAL de la provincia. 
Se acordó la adquisición del oar tón 

necesario para calefacción de las oficinas 
del Ayuntamiento en el presento invier

no, abonándose su importe con cargo al 
capítulo I, ar t . 2 . ° del presupuesto de 
gastos. 

Qae se abonen con cargo al capitu

lo VI, ar t . 2 . ° del presupuesto de gastos 
las dos cuentas presentadas por Seve

riano Herranz, importantes 2 1 y nueve 
pesetas, respectivamente, por siete j o r n a 

les empleados en el Penóte Corcolin para 
la suoa de piedra con destino a diferen

tes sitios de la población, que justifica la 
pr imera , y trea jornales en la saoa y la 
bra de piedra para el Matadero munici

p a l , que justifidea la segunda. 
A solicitud del Sereno interino Francia* 

cu Collado Manuel, se le ooncedeu diez 
días de licenoia para bajar á Madrid á 
consulta de Médicos y que se le socorra 
oon 1 0 pesetas con caigo al capitulo V 
ar t . 2 . ° , para los gastos de viaje. 

Se acordó por unanimidad que se r e 

quiera á los dueños de la casa sita en la 
plaza de la Constitución, núm. 4 , á fin 
de que en el término de quinoe días pro

cedan á la demolición ó a r ranque del 
balcón de hierro que en dicha casa exis 

te , toda vez que constituye un peligro 
para los que tran itan por dioho sitio, á 
más de exigirlo asi el ornato de la po

blación. 
Fué leída in tegramente la relación de 

descubiertos de diferentes años de las 
cuotas de la dehesa por aprovechamiento 
de pastos, acordando ae proceda inme

dia tamente á exigir dichos descubiertos 
por la vía de apremio. 

Presentada taranién relaoión de cant i 

dades que se doben al Ayuntamiento , 
como de las que la Corporación apareoe 
deudora, aouordan qoede sobre la mesa 
de Seoretaria para el examen detenido 
de ellas por los Sres. Concejales y deter

minar después lo que proceda en j u s 

ticia. 
Dada cuenta de la instancia presenta

da por doña Manuela Mansllla González, 
referente á la utilización que su conveoi

no Manuel de la Morena Bartolomé haoe 
de un caño de aguas pluviales para ver

ter las inmundas, oon perjnioio de la hi

giene pública, y en part icular de la re 

currente por atravesar un cu i r to dormi

torio de la oasa que habi ta , se acordó que 
oon toda urgenoia la Comisión do Polioia 
y Gobernación reoonozoa dicho oafio, 
emitiendo el oportuno informe. 

Se dio ouenta asimismo de los esoritos 
presentados por Maeo Madridano García 
y Félix de la Pcfln, solicitando el pr ime

ro que se obligue al segundo á dejar la 
oalle Traves ía del Alamlllo expedita y 
libre de una zanja abierta por é3te, para 
en t r a r las aguas en una cerquiila de su 
propiedad, y que según manifiesta el re

ourreote , dificulta el tránsito públioo y 
perjudica la casa que habita por filtrarse 
las aguas ; y haciendo constar el segun

do, que dichas aguas las'utilizan sin cau

sar ningún perjuicio, ofreciendo al Mu

nioipio por su disfrute 2 5 pesetas y otras 
2 5 si le ea concedido un pequeño rincón 
qoe sirve de basurero en la oalle del Ala

mil lo, situado á la izquierda de la casa 
de Gregorio Chivato; en vista de diohos 
escritos acuerdan que la Comisión de Po

licía y Gobernación pract ique un r eco 

nocimiento en aquellos sitios y emita el 
informe oportuno para resolver la Cor

poración lo que proceda. 
Se aoordó abonar a Francisco Benedic

to, oon cargo al ospítulo VI, a r t . 6 O del 
presupuesto de gustes, 4 ' 2 0 pesetas que 
importa la ouenta que ha presentado por 
arreglo do seis latas con asas oon destino 
á las obras municipales 

El Ayuntamiento acordó solicitar un 
prés tamo de 4 0 . 0 0 0 pesetas pura sa ldar 
sus débitos oon la üaoienda y que oese 
la retención hecha por la misma de las 
rentas de Insoripción, núm. 6 1 3 , que im

tan mucho más que diohos débitos, dando 
en ga ran t í a los mismos intereses, desti

nando dicho préstamo con preferencia al 
pago de los débito* á la Hacienda y e'. 
resto al de Obligaciones reconocidas y 
presupuestadas que se haden en descu

b ie r to . 

Leída el acta de la anterior , fué a p i o 

b a d a . 
Fueron deoiaradas definitivas las listas 

de electores formadas en 1.° del aotual 
para la elección de Compromisarios en la 
de Senadores, en el año aotual de 1 9 0 4 , 
en vista de no haberse presentado rec la

mación a lguna durante el plazo de e x 

posición al público. 
So acordó el нЬопо, oon oargo al oapi

tulo V. ar t . I .°del presupuesto de gastos, 
de la cant idad de 1 0 pesetas 3 7 céntimos 
que importa la cuenta de gastos de los 
oustodiantee del oadaver de J u a n Ser ra 

no León, hallado en la Dehesilla de este 
t é rmino . 

Que oon cargo al oapitulo I, art . 3.° del 
presupuesto se abonen 2 0 pesetas, impor

te de la susoripción a la Gaceta de Ma

drid en el primer trimestre de este a ñ o . 
Dada cuenta de laa listas formadas por 

Seoretaria de los contribuyentes de este 
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distrito oon dcreoho á ser Vooales de la 
de ¡a Jun ta municipal de asociados que 
han de ser elegidos por sorteo en número 
igual A los Sres. Concejales de que se 
compone el Ayuntamiento, y previo e x a 
men de aquéllas, aouerdan que por la pri
mera sección sean designados cuatro Vo
cales, otros ouatro por la segunda , dos 
por la tercera y tres por la cuar ta , y que 
les referidas listr.a se expongan ni públi
co para oir reclamaciones durante el tér
mino que previene la Ley . 

Se dio cuenta del informe emitido por 
la Comisión de policia al escrito que p r e 
sentó dona Manuela M a s i l l a respeoto al 
oafio que, partiendo de la casa de Manuel 
de la Morena, a traviesa por las habi ta
ciones de la dofiaMaunela y termina en la 
vin pública. El Ayuntamiento, de acuer
do con lo que expone dicha Comisión, 
acuerda se requiera al Manuel de la More
na para que se abstenga de verter aguas 
sucias, pues de lo contrario se le impon
drán las multas qoe determinan Us Or
denanzas munioipules. 

Asimismo se da ouonta del que dicha 
Comisión ha omitido en los esoritos p r e 
sent idos por Mateo Madridano y Félix 
de la Peña , referente á la zanja por éste 
último hecha para entrar aguas en una 
oerquilla, y de conformidad con el refe
rido informe, aouerdan por unanimidad 
que el Félix de la Pefla oontinúe en el 
disfrute de dichas ngus, sin que por esto 
se entienda queda constituida á su f >vor 
servidumbre de n 'nguna clase, antes ni 
contrario, si el Ayuntamiento creyese n e 
cesario haoerlo desaparecer y encauzar 
por otro sitio las aguas , lo veriflop.riu sin 
obstáculo alguno y el Féiix de la Pefla 
no podría obstentar ningún dereoho, des 
echando el Ayuntamiento el ofrecimien
to de precio que el in teresólo haoe en su 
instancia y deolarando así bien no haber 
lugar a la cesión del trozo de terreno que 
menciona oomo segundo extremo de sus 
petioiones. 

Se acordó por unanimidad que el do
mingo 81 del actu-il A las diez, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde y asistencia 
del Kegidor Sindico, se celebre concurso 
para las reposiciones de to las clases que 
sean precisas en el a lumbrado público 
y colocación de lámparas durante el alio 
presente 1904 , aiendo únioamente de 
cuenta del Ayuntamiento la adquisición 
de Tas bombas, pantal las y palomillas 
que se inutilicen, lijando como tipo para 
el concurso la oauttdad de 100 pesetas, 
admitiéndose proposiciones en baja de 
dicha suma, lo cual se auunoiará al pú
blico por medio de edicto. 

Que se abonen oon cargo al cap . 5.°, 
articulo l .° del presupuesto 12 pesetas y 
75 céntimos, importe de los socorros su
ministrados A Rafael Corral durnnte su 
estancia en el Hospital de esta villa, asi 
como 14 pesetas por gastos de con
ducción del mismo al Hjspital Provin-
oiul de Madrid, también oon cargo al ca
pitulo 5 °, a r t . 4 0 

Se dio cuenta del oficio del Jefe de la 
zona de Getafe, núm. Ib', en que se dioe 
que el mozo núm. 47 del sorteo de 19C3, 
Ensebio Colmeoarejo García, se halla en 
situación de soldado para activo; una 
vez qne Dionisio Criado fué declarado 
condicional, el Ayuntamiento, cou vista 
de los antecedentes que hay sobre el 
asunto, no hallándose conforme con el 
oríterio del referido Jefe, acordó hacer 
la oportuna reclnmaoión A la Excelent í 
sima Comisión mixta do Reclutamiento 
de la provincia, A fin de que A este pue 
blo se le fije el verdadero contingente en 
el reemplazo de 1903, 6 que en cumpli

miento de ln Real orden de 22 de Mayo 
último, la baja producida por la decla
ración de soldado oondioional de Dioni
sio CrUdo sea de cuenta del Estado, A 
ooyo fin se dirigirá por el Sr. Aloalde 
atenta comunicación insertando el ofioio 
del Sr . Coronel de la zona de Getafe y 
este aouerdo. 

Se acordó la inclusión en la lista de 
vecinos pobres para la asistencia mél ico-
farmacéutica gratis A los vecinos J u a n 
de la Morena y Manuel Pandot, que lo 
tienen solicitado. 

Fué acordado el abono oon oargo al 
capitulo 6.°i ar t . 2.° del Presupuesto 6 
pesetas, importe de un saoo de cemento 
para obras en el Matadero. 

Se acordó denegar A Pío Gómez P a 
riente la concesión de un préstamo de 
fondos del Pósito que solicita. 

Se acordó que por los Sres. Aloalde y 
Regidor Slndioj se otorgue poder á don 
Felipe Montoya para que liquide y sa
tisfaga en las oficinas provinciales de 
Hacienda lo que el Municipio adeude por 
todos conceptos, recogiendo las oportu
nas carias de pago; para que, l e t i f i c an 
do la tota! solvencia donde p roceda ,ges 
tione hasta conseguir de la Direoción 
general do la Deuda la conversión que 
está pretendida de ln Inscripción de pro
pios núm. 613, y el abono inmediato de 
sus intereses desde 1.° de Abril de 1901 A 
la fecha, pendientes de cobro y que co
rrespondan al Municipio; para que per-
oiba y se haga oargo de los referidos in
tereses y con ellos se reembolse y re in
tegre desde luego la cantidad que anti
cipe, y la sobrante U entregue al Ayun
tamiento pa ra invertir la en satisfacer 
otras obligaciones reconocidas y p resu
puestos que se hallan en descubierto. 

Día 31 
No se oelebró sesión ordinaria, si bien 

se procedió á la rectificación del al is ta
miento de 1904, en lo que sólo estuvo 
ooupndo el Ayuutamiento. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión extraordinaria del día 12 
de Enero 

Leida el acta anterior, fué aprobada. 
Se aprobaron los acuerdos adoptados 

por el Ayuntamiento en fochas 3 y 10 
actual, de las obras que han de ejecutar
se para la distribución i.itorior de las 
uguas en la looalidad y bases que se pro
ponen A diferentes fAbrioas pa ra adqu i 
rir la tubería y accesorios precisos en d i 
cha distribución. 

Sesión extraordinaria del dia 22 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Fué aprobado el aouerdo del Ayunta

miento adoptado en sesión ordinaria de 
17 del actual, referente A la petición de 
un préstamo de 40 000 pesetas. 

El presente extracto fué aprobado por 
el Ayuntara ento en la sesión ordinaria 
del 21 del aotual . 

Colmenar Viejo 22 de Febrero de 1904. 
= E ¡ Alcaide, FóHx Sauz. = EI Seoretario, 
Alejandro Madridauo. 

4 5 0 . - 3 6 3 . 

R e d n e n a 

Habiéndose ordenado por el Excelent í 
simo Sr. Gobernador oivil de la provln 
cia que se proceda al amojonamiento de 
las vías pecuarias de este término mu
nicipal, oou sujeoión A las actas de des
linde que sean firmes, el Ayuntamiento 
de mi Presidenoia hu acordado en la se
sión de hoy seflalar para el prinoipio de 
la ci tada operación el dia 15 de Abril 
próximo y hora de las ocho de ¡a ma-
fiaua. 

Lo que se anunoia para conocimiento 
del público y A fin de que oonourran los 
duefios ó usufructuarios de los terrenos 
colindantes A diohas vías pocuarias. 

Reduefla 13 de Marzo de 1904. = E l Al
calde , P. O., Francisco Santiago. 

472—600. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta oorte. 

Hago saber: Que en dioho Juzgado y 
por la Escríbauía del refrendatario, se 
siRuen autos A instancia de D. Josefll 
Evans Sans con la Exorna, seftora Mar
ques* de Víllamejor y D. Guillermo, 
D. Gualterio y dofla Cristina Baohe J o 
nes , sobre teroeria de dominio, en los 
cuales se ha dictado providencia en el 
dia de ayer , mandando oitar A los tres 
últimos demandados para que comparez
can A absolver posioiones. 

En su consecuencia, se oita por segun
da vez por medio del presente edicto á 
los nombrados D. Guillermo, D. Gua'.te-
terio y dofln Cristina Biche Jones , para 
que comparezcan cu la Sala de audien
cia del referido Juzgado el día t reinta 
del corriente mes y su hora quince, oon 
el fin de que, bajo juramento indeoisorio, 
absuelvan las posiciones presentadas en 
p'iego cerrado por la parte a d o r a , si fue-
ran diolarado3 pertinentes; bajo ape rc i 
bimiento de ser declarados confesos si no 
se presentasen, y parAndoles además el 
perjuicio A que haya lugar en derecho. 

Dado en M idrid A diez y sois de Mar
zo de mil nnveci-ntos ouatro. = Manuel 
del Val lo .=Ante mí, Licenciado Felipe 
de S a n d e . = E s copia: Lloenciado Felipe 
de Sande. 

3 8 . - P . 
CHAMBERÍ 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez de pr imera instancia .le! dis
trito de Chamberí de esta corte, en los 
autos promovidos por Mr. Aristide L u -
goy , como Administrador de Mr. Alberto 
Charles Miohel, sobre expedioión de nue
vos títulos de valores del Estado, se haoe 
saber que por el Procurador D. Andrés 
Goitia, en representación del Sr. Aristide, 
se ha presentado una denuncia manifes
tando que Mr. Alberto Charles Michel, era 
poseedor de los títulos de venta ospaflo-
la exterior al ouatro por oiento es tam
pillada siguiente: tres títulos s>rle (?, nú
meros veintioinoo mil ochocientos treinta, 
veintiséis mil oinouenta y dos y veinti
séis mil cieuto catorce, de cien pesetas 
nomiuales cada uno; un titulo serie A, 
número sesenta y siete mil seteoientos 
uoventa y uno, de mil pesetas; dos ti 
lulos serio ¡i, números siete mil quinien
tos ouheulu y seis y cúrenla y dos mil 
quinientos setenta y Baile, do dos mil 
pesetas nominales cada uno, y un título 
serie número catorce mil trescientos 
sesenta y nueve, de cu tiro mil pese-
las nominales; cuyos vatores fuerou ad
quiridos por el Crédito Lyonais de P a 
rís en veintidós ae Septiembre de mil 
novecientos y siete d e Diciembre de 
mil novecientos uno para el Sr. Ch i r les , 
el cual ha cobrado todos los cupones 
de los expresados valores, hasta los del 
vencimiento de Enero de mil novecientos 
uno inclusive; siendo causa de la pérdida 
de los mismos el hecho de haberlos arro
jado A la chimenea de su casa, con otros 

valores, en el mes de Julio ele m 
cientos uno, el oitado Mr. Albe 
les Miohel en un momento de ^* r * 
produoto de la enfermedad m 
padeoia. e n t | 1 q^, 

Lo que so anunoia al pubii.^ 
m'no de q u i n o días para q a J ° f 

oompareoer, en su caso, el tened 
títulos resbflados y a los efectos°d ?* 
tículo quinientos oinouenta del Cod- * N 

Comeroio. , ? 0 4 i 
Madrid dooe de Noviembre de m l l 

v e d e m o s oua t ro .=V.° B.°=sg| g r 

José Polaez .=Ante mi, J c u n P 'D . , Í , « 
• "ftreí 

88. -P. ' 

UNIVERSIDAD 
En el Juzgad » de primera Instancia*., 

distrito d-j la Universidad y mi Ejcrik 
nía se ha presentado escrito por el p r J ] 
ourador D. Andrés de Goitia, en nomh» 
de dofla Marín Clemenola Vidal, tublu, 
te en Molssao (Francia). daonnoUnio* 
hecho de h'ibor Bufrido extravio pordei. 
truoclóo siete nociones de la Compito 
«Léridn-Rous», sefl-iladas oon los nitne. 
ros 23-039 . 23.031 23 0 9 2 , 2 3 . 0 0 3 , 3 0 . $ * 
30.631 y 31 OSi, ln? que porteneoisroal 
sO madre dofl i Franoisoa Victoria U. 
r rey , por compra que hizo p*r medlioUi 
del Crédito industr ial en diez y ocho dt 
Julio de mil ochocientos ooheQtiyoaht 
las oo t t ro pr imeras; las uos slgaieam 
por mediación de la Sociedad ganen] 
Agencia de Montanban en veinti-é:» U 
Ootubre de rail cohocientos noventa T 
dos, y la última por mcdlaoión d i la 
Ageooia Tolouse en ocho de Septiemlft 
de mil ocho rúenlos nov-iuti y dos, y ao'j-
oita en dioho esorito que en sa din se se* 
dene A la Compañía do los Ferrocarril 
del Norte la expedición de un eertiflM» 

| do duplicado ó nuevos títulos de dlehü 
acciones, así como el pago de los inten
ses ó cupones vencidos, oaya denuoeU 
se ha man 1 ido sustanciar oon andíeneii 
del Ministerio Fiscal y de la menoiomü 
Compaflia y que se publique en ls 
de Madri í, B O L E T Í N OKIOIAL de esia pn-
vínola y Diario oficial de Avisos d e e » 
oorte, para que el tenedor ó tenedora* 
las sieie acciones referidas ooinpnr«xo»i 
en el término de sois días Aejeroiur* 
derecho de que se orean asistidos. 

Madrid veintidós de Enero de n i l * 
veoientos ou-aro .=El Escribano, Fef»1 

Suarez y J iméuez. 
88.-P-

11° Tercio ds la Guardia A ! 
C o m a n d a n c i a ai» Caballé*** 

El día 6 del aotn-il fué & x t r A ^ ^ 
el t ranvía desdo los C u a t r o - C * » ! » * , 
calle de Carretas de es*t corte, * 
día secundo de la oitada Cotn*» 
Luis Arévalo Mora, la oredenoi»' ^ 
dida por el Gobierno civil de el ^ 
vinoia A f.vor del mismo, en ^ 
oonv.a las s e f l i s siguientes: ed* 
seis año?, est a u r a 1*078 m a , r 0 , ,

b

P

> r < * r 
bio, ojos Jizuleí, color claro, bar ^ 
lar, nariz regular , cara regó ' ^ 
part iculares ninguna, natura t^x^ 
g a r d a (Badajoz) Arma del J e t pl* 
CesAreo Madrigal y Cano. á e i* 
persona que haya encontrado ^ a f 
cumento lo presente eu dio 
danc ia . 1 5 S S l r * 

Madrid 20 do Marzo ' i e 1 9 ü ¿ í 9 o . 
mer Jefe, Cesáreo M a d r i g ^ T 
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